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Las víctimas fatales por accidentes de tránsito son la principal causa de muerte violenta en el país. Entre 1980 y el año 2000, las víctimas mortales por este concepto superaron a las ocasionadas por la violencia política. Del 2000 en adelante el número de accidentes de tránsito, victimas fatales y heridos ha seguido creciendo. 

El efecto social y económico de estos accidentes es inconmensurable en la medida en que sume a miles de familias anualmente en la miseria, ocasiona miles de huérfanos más y representa un peso creciente en el presupuesto del sector salud.  Constituye, qué duda cabe, un gravísimo problema, tanto de salud pública como de seguridad ciudadana, que debe ser encarado con decisión y con éxito por el próximo gobierno. 

Con ese objeto el Instituto de Defensa Legal invito a los especialistas Juan Tapia, Presidente del Centro de Investigación y de Asesoría de Transporte Terrestre (CIDATT), y a Gustavo Guerra García, ex Ministro de Transportes y Comunicaciones, para responder a la siguiente pregunta:

 ¿Qué medidas prioritarias debería adoptar el próximo gobierno para disminuir los accidentes de tránsito y las miles de víctimas que ocasionan?

Asistieron a la reunión altas autoridades de los Ministerios del Interior, Transportes y Comunicaciones y Salud, así como representantes de organizaciones no gubernamentales y de los medios de comunicación nacional. 

Para Gustavo Guerra García, tres son los ámbitos de intervención que deberá priorizar el próximo gobierno. Primero, la constitución de un ente regulador del transporte terrestre, similar a aquellos con los que cuentan otros servicios públicos, como la energía, el agua, y las telecomunicaciones. Este deberá  garantizar la aplicación de la ley y sancionar drásticamente a quienes la incumplan. Se integraría por profesionales competentes que ejercerían el cargo por lo menos durante cuatro años. Segundo, superar los vacíos legales para que las autoridades competentes tengan el respaldo necesario para hacer cumplir la ley.  Tercero, formalizar a las empresas de del sector. 

Para Juan Tapia, los accidentes de tránsito en la capital de la República podrían disminuir significativamente si se adoptaran las siguientes medidas. Primero, crear un ente regulador, que verifique el cumplimiento de las normas del servicio de público de transporte urbano de pasajeros. Segundo, restringir la antigüedad máxima de las unidades de transporte público a 15 años. Tercero, establecer revisiones técnicas periódicas, especialmente a las unidades de transporte público, principales responsables de los accidentes. Cuarto, exigir exámenes médicos periódicos a los conductores de estas unidades. Quinto, elevar la talla mínima para conducir unidades de trasporte público de 1.65 mts. A 1.70 mts. 

Tanto los expositores como los asistentes concordaron en la necesidad de contar con uno o más observatorios sobre accidentes de tránsito, pues sin información sobre cómo, cuándo y por qué ocurren los accidentes y su adecuado análisis, nunca será posible prevenir con éxito su ocurrencia. 

El IDL se ha comprometido en preparar, junto con los expertos asistentes, una propuesta detallada que será alcanzada a los dos candidatos que ingresen a la segunda vuelta con el objeto de que sirva de guía de acción para el próximo gobierno. 

Lima, 13 de marzo de 2006

A partir de mañana podrán acceder a las presentaciones completas de Juan Tapia y Gustavo Guerra garcía en www.seguridadidl.org.pe
